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Me dirijo a Usted, a efectos de remitir tratamiento realizado por el Consejo de
Planeamiento Urbano (Co.P.U) en la sesión ordinaria del fecha trece (13) de junio de 2025,

en el marco del Expediente E-619812025: " Modificación OM N°5709/2019 — indicadores
calle Carlini y B° 8 de diciembre"; Asimismo, se adjunta a la presente el Expediente indicado

en soporte electrónico que se acompaña en pendrive para su descarga, Acta Co.P.U. N°
229, de fecha trece (13) de junio de 2025 y proyecto de Ordenanza Municipal.

Sin otro particular, pláceme saludarla muy atentamente.

Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO

DEL CONCEJO DELIBERANTE

Cjal. Gabriel de la VEGA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Dra. Gabriela M
Murnc

SICCARD1
de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atiántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia 	 "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

PROYECTO DE ORDENANZA. 

EL COYUEJO DELIBEUVIE

CRMAD q VSYVAIA

SAYCIOWA. COY TVEnil

OUE.M.YZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICACIÓN. Reemplazar el Croquis que como Anexo II corre
agregado a la Ordenanza Municipal N° 5709, sancionada por el Concejo Deliberante de
esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 13/11/2019, de acuerdo al Plano que como
Anexo I corre agregado a la presente.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dar al Boletín Ofícial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	

DADA EN SESION 	 DE FECHA / /

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Fecha de sesión: 13 de junio 2025. Lugar: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Orden del día:

1. E-4597-2022 SUTEF - Solicita cambio de usos de parcela Q-4b-32. Se solicita afectar el

predio identíficado en el Catastro Municipal como Sección Q, Macizo 4B, Parcela 32 al

Uso Deportivo. Esto, en virtud de que el predio identificado en el Catastro Municipal

como Sección O. Macizo 4A, Parcela 4, ha sido afectado al Uso Residencial. Como no se

presenta el proyecto a implantar se propone asignar la zonificación PROYECTOS

ESPECIALES.

Propuesta: Dar curso.

Convalidan: Los presentes.

2. E-5191-2025 Modificación Ordenanza B Q Peniel (OM 6002). La solicitud corresponde a

la necesidad de modificar el Anexo I de la Ordenanza Municipal N.° 6002/21, en el

marco del proceso de regularización urbanística del Barrio Peniel. La modificación se

torna necesaria a partir de la ocupación efectíva de uno de los espacios verdes

originalmente proyectados, lo que imposibilita aplicar de manera íntegra el esquema

urbanístico previo. En consecuencia, se propone redefinir dicha fracción del macizo

para avanzar en la regularización dominial de las familías asentadas en ese sector. Por

otro lado atento a lo consensuado en la sesión del CoPU antes pasada y con el objeto

de simplificar el esquema normativo, se propone unificar los indicadores urbanísticos

adoptando los de mayor grado de conservación ambiental.

Propuesta: Dar curso.

Convalidan: Lo presentes,

3. 29-2029 odifícación OM N. º6296+6364 UGSM Mujeres Construyendo. La

ravés del Decreto Municipal N. 52 1 71-2024 prepijaticó en venta a las
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26 postulantes de la cooperatíva de Viviendas "Mujeres Construyendo". El Artímbi4M5

del Decreto establece las obligaciones de las preadjudicatarias, mencionándose en el

inciso b, la presentación de la documentación de obra en un plazo no mayor de 90 días.

Sin embargo, algunos sectores todavía no cuentan con los Indicadores urbanísticos y

con el fin de consolidar el sector, por lo cual se proponen de Indicadores urbanísticos

símilares a los otorgados por la Ordenanza Municipal N2 6296/2023 con posterior

modificación del Anexo I, a través de la Ordenanza Municipal N. º 6364/2024

Propuesta: Dar curso
Convalidan: Los presentes

4. E-6198-2025 Modificación OM N°5709/2019 — indicadores calle Carlini y B° 8 de

diciembre. En el marco de Ordenamiento y Regularización del Valle de Andorra, de los

sectores: Barrio 8 de Diciembre y calle Base Antártica Carlini. Este último ubicado entre

Itatí y Grilla 10 cuenta con Indicadores Urbanísticos, mediante la Ordenanza Municipal

N Q 5709/2019, sancionada el 20 de Noviembre de 2019. La misma otorga indicadores a

los Barrios Antiguos Leñadores, Cuesta del Valle, Andorra la Bella, Haruwen, Bajada de

los Maestros, Siete Cascadas, Las Reinas, La encantada, Itatí y Grilla 10. En cuanto al

Barrio 8 de Diciembre, por encontrarse próximo al barrio Las Reinas, se sugiere otorgar

los mismos Indicadores Urbanísticos planteados en la Ordenanza antes mencionada

Propuesta: Dar curs0.
Convalidan: Los presentes

5. E-6178-2025 Solicitud de convenio de Uso - afectación fragmento calle Pedro Vargas.

Convenio de "Uso de Espacio Público y Compromiso de Mejoras", requerido por el Sr. Jorge

N. Greco, para la utilización de un "Espacio Publico" conformado por la calle (sin abrir)

Pedro Vargas, adyacente a la parcela denominada en el registro del catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección D, Macizo 124b, Parcela 02, propiedad del Sr. Greco.

El	 G eco, propone a la municipalidad la celebración de un convenio de uso del Espacio

co por un plazc de 10 años, el cual podría ser renovado bajo meuo átuerdo de las
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Consejo de Planeamiento Urbano

partes. En contraprestación a la autorización para continuar utilizando el Espacio

6. E-4146-2025- D-114-07 y 09. Sol. excep. V.1.5 y V4.2. En el marco construcción del Ibis

Ushuaia que se enmarca en el plan de expansión de Accor en América Latina, que incluye la

apertura de nuevos hoteles en destinos turísticos ímportantes, el profesional solicita para

la parcela resultante de la uníficación de las parcelas identificadas en el regístro del

catastro municipal de la cludad de Ushuaia como sección D, Macizo 114, parcela 07 y

parcela 09., excepción por para incrementar el FOT, y la excepción a construcciones

permitidas sobre plano límite para la incorporación de un restaurante sobre el edificio.

Comprendiendo la envergadura del proyecto se sugiere otorgar las excepciones solicitadas

condicionando la autorización a que los ingresos y los accesos se encuentren resueltos

dentro de los límites de la parcela, que el ancho de cuerpo identificado como "restaurante"

se ajuste a los límites parcelaríos establecidos, que se complete la documentación de las

instancias ambientales para la ampliación propuesta y estacionamientos

Propuesta: Dejar el asunto en comisión.

Convalidan: Los presentes.

Esta información se encuentra

resguardada en formato

lo fIrmada d4taimente
simholo deamor y humIldad
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como estacionamiento, se compromete a realízar mejoras previamente consensua0as 	 T S Y «

riP

los responsables del área técnica municipal, de la Secretaría de Planificación e Inversión

Pública,

Propuesta: Dar curso,

Convalidan: Los presentes.
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En representación del Departamento Ejecutivo:
LEMOS, Glenda; PALACIOS, Gabriel; FELCARO, Jorgelina; BALLESTEROS, Romina;
SEVECA, Maximiliano; PETR1NA, Martín; NOIR, Julío

En representación del Concejo Deliberante:
BARRANTES, Guillermo; COFRECES, Jorge; ORDOÑEZ, Rodolfo; ROJAS, Diego;
OLIVA Roy

En representación de la presidencia del Concejo Deliberante:
AMAYA, Patrícia

USHUAIA, 13 de JUNIO DE 2025.-



/
alidarlde 7(:.1/1/47/07/0,

,

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-E-6198-2025

FECHA 11/06/2025

AÑO
2025

INICIADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

EXTRACTO
Tema: Proyecto de ordenanza

Detalle: Modificación OM N°5709/2019 — indicadores calle Carlini y B° 8 de diciembre.

Interesado:
DNI/CUILJCUIT:
Telefono:
Mall:
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(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-N-11590-2025

FECHA 05/06/2025

AÑO
2025

INICIADOR
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL HÁBITAT INTEGRACION SOCIO URBANA

EXTRACTO
Tema: Solicita información
Detalle: Indicadores Urbanísticos Sectores 8 de Diciembre y Base Antártica Carlini

Interesado:
DNI/CUIL/CUIT:
Telefono:
Mail:
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2025, Año del paso a la Inmortalldad del Papa Franelsco, simbolo de amor y humIldad

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Ushuaia, 05 de Junio de 2025.

Jefa Dpto. CO.P.U:

Por medio de la presente y atento al proceso de ordenamiento y regularización de los sectores
8 de Diciembre y Calle Base Antártica Carlini, solicito a Ud, tenga bien remitir a esta Dirección los indicadores
urbanísticos para cada uno de ellos. Sin otro particular, remito la presente a los fmes que estime corresponder.

"Las Islas MalvInas, Georglas, Sándwleh del Sur, son y serán Argendnes"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad
" 2025, Ario del paso a la

Sra Subsecretaria

Elevo las siguientes actuaciones a fm de que, por el área que corresponda, se le de respuesta a lo solicitado.

Atento a que se está llevando adelante el proceso de
existir indicadores ya establecidos , le sugiero de no
para ser tratado en la próxima sesión del CoPU.

Atte

Arq. romina Ballesteros

Jefa Dpto CoPU

ordenamiento y regularización de dichos sectores, de no
medial opinión en contrario , elaborar dichos indicadores



FIrmado Eloctrónicamente por
ARQUITECTO BALLESTEROS Romlna Ana
Micaela
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

05106/2025 12:17



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad
" 2025, Año del paso a la

Dirección Urbanismo

Remito para su intervención en la asignacion de indicadores urbanisticos en los sectores solicitados por la direccion de Gestion
del Habitat



Firmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREFRA
Glenda Mariangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Subsecretaria de
Desarrollo Territorial 09/06/2025



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad
" 2025, Afío del paso a la

Ushuaia, 10 de Junio de 2025

Jefa Depto. Estudios y Normas

Arq. Felcaro Jorgelina

Por disposición del Director de Urbanismo, remito para la elaboración de Proyecto de Ordenanza, para su posterior tratamiento
en el Co.P.U.

Se adjunta Informe PU N°46/2025

Atentamente

Arq. Natalia Sánchez

Jefa DPU



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO SANCHEZ Natalia
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

10106/2025 13:58



ProvincIa de Tierra dei Fuego

	

Adtártida e Islas del Atlántico Sur
	

"2025, año del paso a ia inmortalidad del Papa Francisco,

	

República Argentina =-	 símbolo de amor y humildad "
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ref: N-11590-2025

Indicadores Urbanísticos:

Calle Base Antártica Carlini y

B 2 8 de Diciembre.

Director de Urbanismo

Arq. Gabriel PALACIOS

En virtud de lo solicitado y en el marco de Ordenamiento

y Regularización del Valle de Andorra, de los sectores: Barrio 8 de Diciembre y calle

Base Antártica Carlini, ubicado entre Itatí y Grilla 10; informo que éste último cuenta

con Indicadores Urbanisticos, mediante la Ordenanza Municipal N° 5709/2019,

sancionada el 20 de Noviembre de 2019. La misma otorga indicadores a los Barrios

Antiguos Leriadores, Cuesta del Valle, Andorra la Bella, Haruwen, Bajada de los

Maestros, Siete Cascadas, Las Reinas, La encantada, Itatí y Grilla 10.

En cuanto al Barrio 8 de Diciembre, por encontrarse

próximo al barrio Las Reinas, desde este Departamento se sugiere otorgar los mismos

Indicadores Urbanísticos planteados en la Ordenanza antes mencionada.

Asimismo, deberá tomar intervención el Departamento de

Estudios y Normas, de la Dirección de Urbanismo, para realizar el Proyecto de

Ordenanza correspondiente.

Adjunto Plano de Ubicación de ambos sectores, el

proyecto del Anexo I, con la incorporación del Barrio 8 de diciembre y el Anexo II, del

polígono de los Indicadores Urbanísticos defmitivo. Además se adjunta la Ordenanza

Municipal N° 5709/2019, que otorga los Indicadores al sector.

Arq. Sánchez Natalia.
Dirección de Urbanismo. 	 INFORME N 2 46 / 2025 
Jefa Depto. Proyectos Urbanos.	 Ushuaia, 10 de Junio de 2025

ivinas, Georgios y sándwid de/Sur son y serán Argentínas
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MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

Referencias

Area comprendida por la O.M.N°5709/2019- Indicadores Urbanísticos.

Barrio 8 de Diciembre

Calle Base Antártica Carlini

a
B°La Encantada

los Maestros

s, Georgtas y sándwief.	 Sur son y serán Argentinas
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INDICADORES URBANISTICOS
Proyecta D. p . u.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Firmado Electrónicamente por
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia "2025, ario del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad°

PROYECTO DE ORDENANZA. 

EL CONCEJO DELIBEMME

CIVOAD DE 7.1SYWAI4

SATICIONA COW TVEWZA DE

OVOEMSZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICACIÓN. Reemplazar el Croquis que como Anexo II corre
agregado a la Ordenanza Municipal N° 5709, sancionada por el Concejo Deliberante de
esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 13/11/2019, de acuerdo al Plano que como
Anexo I corre agregado a la presente.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION 	 DE FECHA / /

"Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia "2025, ario del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, slmbolo de amor y humildad"

ORDENANZA MUNICIPAL N°

ANEXO I

Plano obrante en adjunto 17 del expediente MUS-E-6198-2025

las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



FIrmado Electrónicamente por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

11/06/2025 12:29



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	

"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y

humildad"

Provincia de Tierra del Fuega

Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repalica Argentina

Sr. Director.

Para su conocimiento a los fines de ser tratado en el próximo CoPU.

Atte. Arq. Ignacio Díaz Colodrero.

"Las Islas Malvinas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán ArgentInas"



F1rmado Eloctranicamente por
ARQUITECTO D1AZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

11106/2025 12:31



10 DE 205USHUAIA, 11 DE

Provincia de nerra del Fuego.
Antártida e Islas del Allantico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

CIRCULAR N° 03/2025

PRODUCIDO POR:
	 *PARA CONOCÍMIENTO DEL

COORDINDOR DEL
	

*PERSONAL AFECTADO AL
CONCEJO DE PLANEAMIENTO URBANO

	
*Co.P.U.

Co.P.U.	 * ASESORES DE BLOQUE
* CONCEJO DELIBERANTE

SE COMUN1CA QUE EL DÍA 13 de JUNIO a las 10:00
HORAS, SE REALIZARÁ DE FORMA PRESENIC1AL, LA SES1ÓN ORDINAR1A DEL CO.P.U. LOS
TEMAS A TRATAR SON LOS SIGU1ENTES.

1. E-4597-2022 SUTEF Solicita cambio de usos de parcela Q-4b-32

2. E-5191-2025 Modificación Ordenanza B2 Peniel (OM 6002)

3. E-5128-2025 Modificación OM N. 26296+6364 UGSM - Mujeres Construyendo

4. E-6198-2025 Modificación OM N°5709/2019 indicadores calle Carlini y B° 8 de

diciembre.

5. E-6178-2025 Solicitud de convenio de Uso afectación fragmento calle Pedro Vargas

6. E-4146-2025 D-114-07 y 09. Sol. excep. V.1.5 y V4.2. Tema:: Solicitud excepción al

código de planeamiento urbano .

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Ar e inas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MENICIPALIDAD DE USHUAIA	 "2025, ano dcl paso a a inmortalidad del Papa Francisco, ~olo de arnor y humildad

Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordínaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U)
Acta tC229

Fecha de sesión: 13 de junio 2025. Lugar: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Orden del día:

1. E-4597-2022 SUTEF Solicita cambio de usos de parcela Q-4b-32. Se solicita afectar el

predio identifícado en el Catastro Municipal como Sección Q, Macizo 4B, Parcela 32 al

Uso Deportivo. Esto, en virtud de que el predio identificado en el Catastro Municipal

como Sección Q, Macizo 4A, Parcela 4, ha sido afectado al Uso Residencial. Como no se

presenta el proyecto a implantar se propone asignar la zonificación PROYECTOS

ESPECIALES.

Propuesta: Dar curso.

Convalidan: Los presentes.

2. E-5191-2025 Modificación Ordenanza B e Peniel (OM 6002). la solicitud corresponde a

la necesidad de modificar el Anexo I de la Ordenanza Municipal N.° 6002/21, en el

marco del proceso de regularización urbanística del Barrio Peniel. La modificación se

torna necesaria a partir de la ocupación efectiva de uno de los espacios verdes

originalmente proyectados, lo que imposibilíta aplicar de manera íntegra el esquema

urbanístico previo. En consecuencia, se propone redefinir dicha fracción del macizo

para avanzar en la regularización dominial de las familias asentadas en ese sector. Por

otro lado atento a lo consensuado en la sesión del CoPU antes pasada y con el objeto

de simplificar el esquema normativo, se propone unificar los indicadores urbanísticos

adoptando los de mayor grado de conservación ambiental.

Propuesta: Dar curso
Convalidan: Los presentes.

1
3. 128-2025 Modificación Om N.96296+6364 UGSM 	 Mujeres Construyendo. La

unicipalidad través del Decreto Municipal N. 9 1971-2024 preadjudicó en venta a las

""	 1"'\
R

"	 1



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentína
MUNICIPALIDAD DE USHLAIA

Consejo de Planeandento Urbano

26 postulantes de la cooperativa de Viviendas "Mujeres Construyendo". El Articulo 42

del Decreto establece las obligaciones de las preadjudicatarias, mencionandose en el

inciso b, la presentación de la documentación de obra en un plazo no mayor de 90 días.

Sin embargo, algunos sectores todavía no cuentan con los Inclicadores urbanísticos y

con el fin de consolidar el sector, por lo cual se proponen de Indicadores urbanísticos

similares a los otorgados por la Ordenanza Municipal N2 6296/2023 con posterior

modificación del Anexo I, a través de la Ordenanza Municipal N. 6364/2024

Propuesta: Dar curso.
Convalidan: Los presentes.

4. E-6198-2025 Modificación OM N°5709/2019 indicadores calle Carlini y B° 8 de

diciembre. En el marco de Ordenamiento y Regularización del Valle de Andorra, de los

sectores: Barrio 8 de Diciembre y calle Base Antártíca Carlini. Este último ubicado entre

Itatí y Grilla 10 cuenta con Indicadores Urbanísticos, mediante la Ordenanza Municipal

N 2 5709/2019, sancionada el 20 de Noviembre de 2019. La misma otorga indicadores a

los Barrios Antiguos Leñadores, Cuesta del Valle, Andorra la Bella, Haruwen, Bajada de

los Maestros, Siete Cascadas, Las Reinas, La encantada, Itatí y Grilla 10. En cuanto al

Barrío 8 de Diciembre, por encontrarse próximo al barrio Las Reinas, se sugiere otorgar

los mismos Indicadores Urbanísticos planteados en la Ordenanza antes mencionada

Propuesta: Dar curso.
Convalidan: Los presentes.

5. E-6178-2025 Solicitud de convenio de Uso - afectación fragmento calle Pedro Vargas.

Convenio de "Uso de Espacio Público y Compromiso de Mejoras", requerido por el Sr. Jorge

N. Greco, para la utilización de un "Espacio Público" conformado por la calle (sin abrir)

Pedro Vargas, adyacente a la parcela denominada en el registro del catastro municipal de la

ciudad de Ushuaía como Sección D, Macizo 124b, Parcela 02, propiedad del Sr. Greco.
1

El . Greco, propone a la municipalidad la celebración de un convenio de uso del Espacio i 1
/	 l'1.

Pú co por un plazo de 10 años, el cual podría ser renovado bajo mutuo acuerdo de las 11

1 1	 I	 ,	 li
1	

1

,
/
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Coordin'tión: Arq. Glen' a M. LEMOS.
Asisten4a Arq. Romina iSALLESTEROS.

.11

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida. e Islas del Adantien Sur

República Argentina
MUNIC1PALIDAD DE USIMAIA	 "2025, aío del paso a la Mmortalídad del Papa francisco, simbolo de amor y humildad

Consejo de Planeamiento Urbano

partes. En contraprestación a la autorización para continuar utilizando el Espacío Público

como estacionamíento, se compromete a realizar mejoras previamente consensuadas con

los responsables del área técnica municipal, de la Secretaría de Planificación e Inversión

Pública,

Propuesta: Dar curso.
Convalidan: Los presentes.

6. E-4146-2025- D-114-07 y 09. Sol. excep. V.1.5 y V4.2. En el marco construcción del Ibis

Ushuala que se enmarca en el plan de expansión de Accor en América Latina, que incluye la

apertura de nuevos hoteles en destinos turísticos ímportantes, el profesional solicita para

la parcela resultante de la uníficación de las parcelas identifícadas en el registro del

catastro municipal de la ciudad de Ushuaía como sección D, Macizo 114, parcela 07 y

parcela 09., excepción por para incrementar el FOT, y la excepción a construcciones

permitidas sobre plano límite para la incorporacián de un restaurante sobre el edificio.

Comprendiendo la envergadura del proyecto se suglere otorgar las excepciones solicitadas

condicionando la autorización a que los ingresos y los accesos se encuentren resueltos

dentro de los límites de la parcela, que el ancho de cuerpo identificado como "restaurante"

se ajuste a los límites parcelaríos establecidos, que se complete la documentación de las

instancias ambientales para la ampliación propuesta y estacionamientos

Propuesta: Dejar el asunto en comisión.
Convalidan: Los presentes.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Consejo de Planeamiento Urbano

En representación del Departamento Ejecutivo:
LEMOS, Glenda; PALACIOS, Gabriel; FELCARO, Jorgelina; BALLESTEROS, Romina;
SEVECA, Maximiliano; PETRINA, Martin; NOIR, Julio

En representación del Concejo Deliberante:
BARRANTES, Guillermo; COFRECES, Jorge; ORDOÑEZ, Rodolfo; ROJAS, Diego;
OLIVA Roy

En representación de la presidencia del Concejo Deliberante:
AMAYA, Patricia

USHUAIA, 13 de JUNIO DE 2025.-



MUIIICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SSDT

Remito las presentes actuaciones para continuidad del trámite

Atte

Arq. Romina Ballesteros

Jefa Dpto CoPU



Firmado ElectrónIcamente por
ARQUITECTO BALLESTEROS Romina Ana
MIcaela
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1710612025 09:09



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Autártida e Islas del Atlentico Sur

República Argentina

Secretario Hábitat y Ordenamiento Territorial

Sr. David Ferreyra

Elevo para su conocimiento las últimas actuaciones y el acta de COPU N°229, sugiero continuar tramite para elevar al H.C.D.

"Las Islas Malvinas, Georglas, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREYRA
Glenda Mariangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
Funcionario/a Subsecretaria de
Desarrollo Territorial 17/06/2025



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repáblica Argentina 	 °2025, aflo del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, slmbolo de amor y humildad°

Secretaría de Legal y Técnica.

Se remite el presente a fm de elevar nota M.U. al Concejo Deliberante de Ushuaia.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwleh del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por Secretario de
Habitat y ordenamiento Territorial
FERREYRA Alejandro David
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Secretario de Habitat y
ordenamiento Territorial 17/06/2025
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